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RESUMEN  

Los pacientes con daño neurológico pueden beneficiarse de un trabajo multidisciplinar y mejorar su 

calidad de vida. Dentro de las patologías neurológicas existentes se han seleccionado las 4 más 

frecuentes en España: Ictus, Alzheimer, Parkinson, y Esclerosis Múltiple. 

Las guías de práctica clínica(GPC) son una herramienta fácil de utilizar tanto para el profesional como 

para el usuario, por lo que se ha pretendido ver si son o no recomendables evaluándolas mediante el 

protocolo AGREE y comprobando la importancia que se le da al papel del terapeuta. 

Metodología: Se estableció una búsqueda para poder determinar GPC dentro de las patologías 

neurológicas más frecuentes, también se buscó la relevancia del terapeuta ocupacional en las guías 

seleccionadas y posteriormente se evaluó la calidad de las guías a través del protocolo AGREE. 

Resultados: Se revisaron un total de 8 guías. Para considerar que la guía fuese recomendable o no, se 

estableció como punto de corte aceptable en cada dominio el cumplimiento del 60% puntuando más 

bajo los dominios “participación de los implicados”, “independencia editorial” y “alcance y objetivos”. 

Se analizó el papel de el terapeuta en las guías seleccionadas y en seis de ellas éste era igual de 

relevante que el del resto de profesionales. 

Conclusión: Deberían de darse más a conocer las GPC pudiendo tener acceso libre a cualquier guía, al 

igual que deberían de existir más portales como Guía Salud que aporten una cierta fiabilidad del 

contenido y cumplan con las fechas de actualización para que no pueda ocasionar variabilidad en la 

práctica clínica. Por otra parte, tras la revisión de las guías la función del terapeuta ha sido significativa. 

Palabras Clave: Guías de práctica clínica, protocolo AGREE, Terapia Ocupacional, patologías 

neurológicas. 
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ABSTRACT 

Patients with neurological disease can take advantage of multidisciplinary work and improve his/her 

quality of life. Among the former (existing) neurological pathologies, the 4 most commonly found in 

Spain have been selected: Ictus, Alzheimer's, Parkinson's and Multiple Sclerosis. 

The Guides of Clinical Practice (GCP) are an easy tool for professionals to use as well as other people, 

and that is why we try to evaluate whether they can be recommended by the AGREE protocol and by 

reviewing the importance given to the role of the therapist. 

Methodology: An investigation was launched to decide GCP within the most frequent neurologic 

pathologies, relevance of the occupational therapist in the selected guides, and after that the quality of 

the selected guides through the AGREE protocol. 

Results: Eight guides in total have been reviewed. To consider whether or not the guide was 

recommended or not, level of achievement of 60% was established as the cut point acceptable for each 

domain. Domains that scored lower were: People Involved Participation, Editorial Independence, 

and Scope and Objectives. The therapist's role in the selected guides was analyzed, and in 6 of the guides 

the therapist’s role was as significant as the other professionals. 

Conclusion: The GCPs must be better known, so for this reason there should be free access to each of 

the guides, as well as free access to more portals as Guia Salud that provide more reliability to the 

content and meet actualization data, and not cause variability in clinical practices. On the other hand, 

after reviewing the guide, the therapist’s role has been significant. 

Key Words: Clinical practice guides, AGREE protocol, Occupational Therapy, neurological 

pathologies. 
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INTRODUCCIÓN 

La Terapia Ocupacional en el ámbito neurológico. 

La Asociación Profesional Española de Terapeutas Ocupacionales (APETO )1 define la Terapia 

Ocupacional (TO) como una profesión socio-sanitaria que mediante la valoración de las capacidades y 

problemas físicos, psíquicos, sensoriales y sociales del individuo pretende, mediante un tratamiento 

adecuado, capacitarle para lograr el mayor grado de independencia posible en su vida diaria, 

contribuyendo a la recuperación de su enfermedad y/o facilitando la adaptación a su discapacidad. 

Las patologías neurológicas  engloban un conjunto de enfermedades que afectan al sistema nervioso 

central y al sistema nervioso periférico.2 Los pacientes con daño neurológico pueden beneficiarse de los 

tratamientos terapéuticos  ya que con el uso de la ocupación y el entorno, “promocionan la salud, 

previenen lesiones o discapacidades, o bien desenvuelven, mejoran, mantienen o recuperan alcanzando 

el mayor nivel de independencia funcional de las personas respecto a sus capacidades y a su adaptación 

al entorno a causa de la enfermedad, lesión, daño cognitivo, disfunción psicosocial, enfermedad mental, 

discapacidad del desarrollo o del aprendizaje, discapacidad física, marginación social u otras 

condiciones. Todo ello teniendo en cuenta al ser humano desde una visión holística, considerando 

principalmente a las dimensiones biopsicosociales.”3  

Es decir, los pacientes con daño neurológico pueden beneficiarse de un tratamiento en TO para mejorar 

sus desempeños ocupacionales en las actividades cotidianas, o creando un entorno más accesible para 

realizar actividades significativas y/o incrementar su participación en situaciones de la vida, mejorando 

así su calidad de vida.4  

Patologías neurológicas más frecuentes según su prevalencia e incidencia en España.  

Según la Sociedad Española de Neurología (SEN) las patologías neurológicas más frecuentes por casos 

al año en España en el período comprendido entre 2017 y 2019 fueron las siguientes: 

El Ictus, según los datos de la SEN de 2017 y 2018 se calculó que al año en nuestro país hay 110.000-

120.000 personas que sufrían un ictus. El ictus suponía el 70% de los ingresos neurológicos que se 
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producían en España y la Organización Mundial de la Salud (OMS) estimó en que los próximos 25 años 

su incidencia se incrementará un 27%.5,6  

En el caso del Alzheimer, según datos de la SEN en 2018 al año se diagnosticaban en España 40.000 

nuevos casos. Afectando al 5% de la población mayor de 60 años, al 20% de los mayores de 80 y al 

30% de los mayores de 90. El progresivo envejecimiento poblacional y el incremento de la esperanza 

de vida, haría que el número de casos aumentasen en las próximas décadas.7 

El pasado mes de abril según la SEN se diagnosticaban al año unos 10.000 nuevos casos de Parkinson 

en España. El 70% de los pacientes diagnosticados con Parkinson superaban los 65 años y el 15% de 

los casos se dieron en menores de 50 años.8   

En mayo de 2019 se calcularon 1.800 casos nuevos de Esclerosis Múltiple al año en España. Según 

datos de la Sociedad Española de Neurología (SEN), la esclerosis múltiple afectaba a 47.000 personas 

en este país.9 El Comité Médico Asesor de EME (Esclerosis Múltiple España) actualizó en abril de 2019 

por consenso, la estimación de la prevalencia era de 120 casos por cada 100.000 habitantes, por lo que 

había más de 55.000 personas con Esclerosis Múltiple en nuestro país.10 

Importancia de las guías de práctica clínica para el manejo de estas patologías: fiables, 

actualizadas y de calidad. 

Las guías practicas clínica (GPC) son importantes para el manejo de estas patologías ya que son una 

herramienta fácil y permiten una respuesta eficaz y homogénea a los problemas más frecuentes de las 

mismas, además de estar enfocadas en obtener una mejor atención clínica y lograr que la vida de los 

pacientes mejore, en ellas se presentan los diferentes problemas con los que se pueden encontrar los 

pacientes durante la evolución de dicha patología, obteniendo unas soluciones y alternativas 

inmejorables para las distintas fases o estadios de la misma, esto no quiere decir que sea de obligado 

cumplimiento, ni sustituya el juicio clínico del personal sanitario.  

Ofrecen también respuestas a muchas de las preguntas que se plantean día tras día sobre la asistencia a 

los pacientes respecto a algunas de estas patologías con sus respectivas recomendaciones. Las 

recomendaciones se han formulado teniendo en cuenta la calidad de la evidencia y considerando el 
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beneficio-riesgo de la intervención, también se ha aplicado la información de los recursos sanitarios 

disponibles para los pacientes, familiares o cuidadores.11
 

Son bastante útiles a la hora de tomar decisiones clínicas de calidad para los profesionales sanitarios ya 

sean docentes, residentes o en formación con el objetivo de mejorar la calidad de la atención prestada a 

los pacientes y ofreciendo las mejores soluciones y alternativas terapéuticas, para tomar decisiones en 

un momento de duda.  

Por todo esto es importante que las guías estén actualizadas ya que la ciencia y los métodos van 

avanzando y siempre hay nuevos estudios que demuestran la eficacia de los tratamientos. 

La importancia de la atención multidisciplinar en el abordaje de las patologías neurológicas: papel 

del Terapeuta Ocupacional. 

El trabajo multidisciplinar es importante ya que su fin en común es la mejora o estabilidad del paciente, 

una asistencia más apropiada y sobre todo mejorar la calidad de vida de los pacientes y familiares. 

A pesar de que el modelo multidisciplinar puede ser un proceso que necesita de más tiempo, a la larga 

se obtiene resultados más satisfactorios, menos coste de asistencia sanitaria, y una satisfacción del 

equipo más alta.12
 

El papel del Terapeuta Ocupacional es muy importante en el proceso de rehabilitación neurológica ya 

que trata de disminuir o compensar los déficits cognitivos, perceptivos o motores a través de la 

ocupación para mantener o lograr el mayor grado de funcionalidad, independencia y autonomía en el 

desempeño de las actividades básicas e instrumentales   de la vida diaria. El terapeuta aparte de actuar 

sobre el individuo también actúa sobre su entorno. 13
 

Variabilidad de las guías de práctica cínica y el protocolo AGREE. 

Hay muchos estudios realizados con el fin de examinar la validez de las GPC, habiendo encontrado 

algunos de ellos cierta variabilidad en cuanto a la calidad de estas guías, más concretamente a la hora 

de examinar el rigor en los métodos utilizados para el desarrollo de las GPC. Los mayores problemas 
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con los que se han encontrado son; su baja aplicabilidad práctica, la insuficiente evidencia empírica, la 

pobre participación de los interesados y la falta de independencia editorial de los autores de las GPC.23 

La escasa utilización de las guías por parte de los profesionales evidencia esta falta de confianza en 

cuánto a la validez de las guías.  

En España, la falta de fecha, autoría u organismo financiador de las GPC, son una barrera para su uso a 

la hora de tomar decisiones clínicas. Los usuarios requieren guías; válidas, útiles, de calidad y fiables, 

siempre contrastadas con evidencias científicas para tener la certeza de que se conseguirán los resultados 

pretendidos. En los últimos años se está evaluando la posibilidad de incorporar un marco sistemático 

para evaluar la calidad de las GPC, con el fin de ayudar a sus autores, a los proveedores de cuidados de 

salud y a los gestores de diferentes niveles y organismos que tengan que recomendar su uso. El principal 

objetivo es reducir la variabilidad en la práctica clínica pero, el hecho de que en ocasiones exista 

variabilidad en las recomendaciones de las guías hace que la práctica clínica no sea igualitaria para 

todos. Esta consecuencia puede deberse en ocasiones a la inexperiencia de los autores debido a que 

pueden no saber elaborar las GPC.24 

Todo esto lleva a una necesidad de llevar a cabo más investigaciones y estudios de mayor validez. Para 

ello, podría ser interesante que colaborasen distintas instituciones y de este modo poder editar 

periódicamente las GPC.25  

Una de las iniciativas que pretendían mejorar la calidad y seguridad de las guías de práctica clínica es 

el protocolo AGREE.26 

El protocolo AGREE15 (Appraisal of Guidelines Research & Evaluation) evalúa la calidad de la 

información de las guías.  

Valora la validez de una guía, es decir, la probabilidad de que la guía logre los resultados esperados. 

Este instrumento ha sido elaborado por investigadores de varios países que poseen una amplia 

experiencia y conocimiento sobre guías de práctica clínica. 
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El protocolo AGREE está diseñado para evaluar tanto guías nacionales como internacionales, ya sean 

guías nuevas, existentes o las actualizaciones de las guías existentes. Es un instrumento generalizado y 

se puede aplicar a cualquier guía patológica, sirve tanto para las guías publicadas en papel como para 

las electrónicas, y pueden ser utilizadas por cualquier profesional sanitario, gestor o paciente. 

El protocolo AGREE consta de 23 ítems que se encuentra desarrollado en el ANEXO 9, y se puntúan 

en una escala de 1al 4 puntos (1 es muy en desacuerdo y 4 muy de acuerdo) están agrupados en 6 áreas. 

Cada área intenta contener información diferenciada de la calidad de la guía. Cada área contiene una 

puntuación y son independientes unas de las otras, no se puede hacer una suma total para obtener un 

“valor de calidad” de la guía por lo que al final hay un apartado de evaluación global donde el evaluador 

opina sobre la calidad de la guía teniendo en cuenta cada uno de los criterios de evaluación. 

Estas son las áreas con sus ítems correspondientes: 

Alcance y Objetivo (ítems 1-3) se refiere al propósito general de la guía, a las preguntas clínicas 

específicas y a la población diana de pacientes. 

Participación de los implicados (ítems 4-7) se refiere al grado en el que la guía representa los puntos 

de vista de los usuarios a los que está destinada. 

Rigor en la elaboración (ítems 8-14) hace referencia al proceso utilizado para reunir y sintetizar la 

evidencia, los métodos para formular las recomendaciones y para actualizarlas. 

Claridad y presentación (ítems 15-18) se ocupa del lenguaje y del formato de la guía. 

Aplicabilidad (ítems 19-21) hace referencia a las posibles implicaciones de la aplicación de la guía en 

aspectos organizativos, de comportamiento y de costes. 

Independencia editorial (ítems 22-23) tiene que ver con la independencia de las recomendaciones y el 

reconocimiento de los posibles conflictos de intereses por parte del grupo de desarrollo de la guía.  

Se obtiene de la siguiente forma (AGREE): 

– GPC “Muy recomendada”: si la GPC puntúa 3-4 en la mayoría de los ítems, y la puntuación por 

áreas supera los 60 puntos. 

– GPC “Recomendada con condiciones o modificaciones”: si el porcentaje de ítems que puntúa alto 

y bajo es similar y las puntuaciones por áreas alcanza valores entre el 30-60, en cuyo caso podrían 
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realizarse modificaciones y volverla a reevaluar o podría recomendarse si no existieran más GPC sobre 

el tema. 

– GPC, “No recomendada”: si los valores obtenidos son inferiores a los anteriores, tanto por ítems 

como por áreas.    

Los pacientes con daño neurológico pueden beneficiarse de un trabajo multidisciplinar y mejorar su 

calidad de vida.  

Las GPC son una herramienta fácil de utilizar tanto para el profesional como para el paciente, por lo que 

se ha pretendido ver si son o no recomendables evaluándolas mediante el protocolo AGREE y 

comprobando la importancia que se le da al papel del terapeuta. 

OBJETIVOS 

Objetivo general:  

-Evaluar la calidad de las Guías de Práctica Clínica en patologías caracterizadas como más frecuentes 

dentro del ámbito de la neurología. 

Objetivos específicos: 

-Determinar cuáles son las patologías neurológicas más frecuentes  

-Seleccionar guías de práctica clínica de las patologías neurológicas más frecuentes accesibles a 

cualquier profesional sanitario 

-Analizar el papel de la TO dentro de las guías de práctica clínica. 

-Evaluar la calidad de las guías de práctica clínica mediante el protocolo AGREE 

METODOLOGÍA 

En primer lugar, se estableció una búsqueda para poder determinar guías de práctica clínica dentro de 

las patologías neurológicas más frecuentes seleccionadas por la autora del trabajo, con las que más tarde 

se iban a trabajar para poder evaluar la calidad de las guías 
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Dentro de las guías también se buscó la relevancia del Terapeuta Ocupacional en el ámbito de la 

neurología de las patologías mencionadas en la introducción, y por último se evaluó la calidad de las 

guías aplicando el protocolo AGREE. 

FASE 1. Guías de Práctica Clínica en Neurología. 

Se utilizó como motor de búsqueda Google, el buscador de Guía Salud, el buscador de la web del 

Cgcom(Consejo general de colegíos oficiales de médicos) y por último, el buscador de Gencat 

(Generalitat de Catalunya), desde el mes de mayo hasta noviembre de 2019. En concreto en el buscador 

de Google se utilizaron grandes categorías que fueron “guía de práctica clínica” y “gpc” y se combinaron 

con las diferentes patologías, comunidades autónomas y sociedades científicas. Esta búsqueda arrojó 

una gran cantidad de resultados de los cuales se seleccionaron un total de 10 guías y de las cuales se 

utilizaron 5 por ser aquellas que se ajustaban a los criterios de inclusión que posteriormente se 

describirán. 

 En la tabla 1 se exponen los descriptores que se utilizaron según el buscador (GuiaSalud, Cgcom y 

Gencat) y de este modo se obtuvo un resultado final de guías que más tarde serían las que se emplearon 

en este trabajo: 

TABLA 1. Términos utilizados y guías finalmente analizadas. 

Fuentes Descriptores 
Resultados 

encontrados 

Resultados 

validos 

Resultados 

finales 

Guía 

Salud 

Alzheimer, Parkinson, Esclerosis múltiple e 

Ictus. 
8 4 2 

Cgcom 
Guías de buena práctica clínica, Alzheimer, 

Parkinson, Esclerosis Múltiple e Ictus. 
52 4 0 

Gencat 

GPC Alzheimer, GPC Parkinson, GPC 

esclerosis múltiple, GPC Ictus, guía de práctica 

clínica Alzheimer, guía de práctica clínica 

Parkinson, guía de práctica clínica Esclerosis 

Múltiple, guía de práctica clínica Ictus, guies de 

práctica clínica Alzheimer, guies de práctica 

clínica Parkinson, guies de práctica clínica 

Esclerosis Múltiple y guies de práctica clínica 

Ictus. 

657 4 1 
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Criterios de inclusión y exclusión. 

Dentro del conjunto de guías publicadas con relación a las patologías mencionadas anteriormente, se 

han tenido en cuenta los siguientes criterios de inclusión y exclusión: 

• Criterios de inclusión:  guías de práctica clínica nacionales, publicaciones del 2011-2019, de 

acceso gratuito. 

• Criterios de exclusión: guías de práctica clínica extranjeras, guías sin fecha de publicación, 

publicaciones con más de 10 años, que no sean de acceso gratuito, guías provenientes de la 

industria farmacéutica y guías resumidas. 

Se aplicaron estás características a 22 guías de las cuales solo 8 cumplían estos requisitos. 

FASE 2. Análisis del contenido del papel del Terapeuta Ocupacional. 

Se accedió al texto de cada una de las guías y se analizó si existían contenidos concretos relacionados 

con la TO y posteriormente se buscaron categorías que pudiesen contener información sobre 

herramientas y funciones propias del Terapeuta Ocupacional independientemente de que no se haga 

explicito. 

FASE 3. Metodología del PROTOCOLO AGREE. 

Se utilizó el protocolo AGREE para evaluar la calidad de cada una de las guías de práctica clínica. La 

descripción e interpretación se encuentran descritas en el apartado de introducción (pág.8). Por otro 

lado, para calcular los dominios del protocolo AGREE para cada una de las guías se utilizó la siguiente 

formula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑜𝑏𝑡𝑒𝑛𝑖𝑑𝑎 − 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑎 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒

𝑀á𝑥𝑖𝑚𝑎 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒 − 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑎 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒
=

𝑥

𝑥
= 𝑥 ∗ 100 = % 

Los dominios de aplicación AGREE15 se encuentran desarrollados en el ANEXO 9.  

 RESULTADOS 

A continuación, se describen los resultados obtenidos tras las diferentes fases de análisis. 
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FASE 1. Guías de práctica clínica revisadas.  

Finalmente se trabajó con 8 guías de práctica clínica. Se encontraron guías que excedían a los 8 años, 

pero debido a que el objetivo del TFG era aplicar el protocolo AGREE a diferentes guías y que éstas 

estuvieran accesibles a cualquier profesional sanitario, se entendió que a pesar de que estaban obsoletas 

era conveniente realizar este ejercicio. 

En la tabla 2 se describieron los detalles de cada una de las siguientes guías : PCAI (Programas Clave 

Atención Interdisciplinar) 6 Guía de recomendaciones clínicas Ictus actualización, Ictus: Proceso 

asistencial integrado, Guía de manejo práctico de la enfermedad de Alzheimer en la Comunidad 

Valenciana, Guía de práctica clínica sobre la atención integral a las personas con enfermedad de 

Alzheimer y otras demencias, Guía de actuación en pacientes con Esclerosis Múltiple, Guía de práctica 

clínica sobre la atención a las personas con esclerosis múltiple, Recomendaciones de práctica clínica en 

la enfermedad de Parkinson y Guía oficial de práctica clínica en la enfermedad de Parkinson. 
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TABLA 2. Descripción de cada una de las guías seleccionadas. 

 

TITULO DE LA GUÍA AÑO AUTORES ACCESO CCAA 

PCAI 6 Guía de recomendaciones 

clínicas Ictus actualizadas16 2014 

Dirección General de 

Innovación Sanitaria Consejería 

de Sanidad 

http://www.ardacea.es/files/A-ICTUS2014.pdf  

(acceso el 27 de noviembre)  

(acceso el 15 de mayo) 

Gobierno del principado de Asturias. 

Consejería de sanidad 

(Asturias) 

Ictus: Proceso asistencial 

integrado17 2015 

Junta de Andalucía. Consejería 

de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales 

https://www.juntadeandalucia.es/export/drupal

jda/salud_5af1957075765_pai_ictus_abril_20

15.pdf  

(acceso el 27 de noviembre) 

Consejería de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales (Andalucía) 

Guía de manejo práctico de la 

enfermedad de Alzheimer en la 

Comunidad Valenciana18 

2017  José Miguel Santonja LLabata 

https://www.svneurologia.org/wordpress/wp-

content/uploads/2017/07/Guia_valenciana_Al

zheimer_online.pdf 

(acceso el 17 de mayo) 

Sociedad Valenciana de Sociedad 

Valenciana de 

Neurología, COGVAL (Comunitat 

Valenciàna) 

Guía de práctica clínica sobre la 

atención integral a las personas 

con enfermedad de Alzheimer y 

otras demencias19 

2011 
Ministerio de Ciencia e 

Innovación 

https://portal.guiasalud.es/wp-

content/uploads/2018/12/GPC_484_Alzheime

r_AIAQS_compl.pdf 

(acceso el 16 de mayo) 

Agència de Qualitat i Avaluació 

Sanitàries de Catalunya (AQuAS) 

(Cataluña) 

Guía de actuación en pacientes con 

Esclerosis Múltiple20 2016 

Gobierno de Canarias, 

Consejería de Sanidad, Servicio 

Canario de la Salud, Dirección 

General de Programas 

Asistenciales. 

https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/

scs/content/84ccb8bf-a293-11e6-acfb-

b7af34d5e321/12_GuiaEsclerosisMultipleCo

mpleto.pdf 

(acceso el 27 de noviembre) 

Dirección General de Programas 

Asistenciales del Servicio Canario de la 

Salud (Canarias) 

Guía de práctica clínica sobre la 

atención a las personas con 

esclerosis múltiple11 

2012 
Agència d’Informació, 

Avaluació i Qualitat en Salut 

https://scientiasalut.gencat.cat/bitstream/handl

e/11351/798/gpc_esclerosis_multiple_2012_e

sp_completa.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

(acceso el 16 de mayo) 

Agència d’Informació, Avaluació i 

Qualitat en Salut (Cataluña) 

Recomendaciones de práctica 

clínica en la enfermedad de 

parkinson21 

2017 
Francisco Escamilla Sevilla y 

Jesús Olivares Romero 

https://portal.guiasalud.es/wp-

content/uploads/2018/12/GPC_561_Enfermed

ad_Parkinson.pdf 

(acceso el 17 de mayo) 

Sociedad Andaluza de Neurología 

(Andalucía)  

Guía oficial de práctica clínica en 

la enfermedad de Parkinson22 2016 

José Matías Arbelo González, 

Javier López del Val, María del 

Carmen Durán y Gurutz 

Linazasoro Cristóbal 

http://getm.sen.es/pdf/2019/Guias_GETM_20

16.pdf 

(acceso el 17 de mayo) 

Sociedad Española de Neurología 

(Comunidad de Madrid) 

http://www.ardacea.es/files/A-ICTUS2014.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/salud_5af1957075765_pai_ictus_abril_2015.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/salud_5af1957075765_pai_ictus_abril_2015.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/salud_5af1957075765_pai_ictus_abril_2015.pdf
https://www.svneurologia.org/wordpress/wp-content/uploads/2017/07/Guia_valenciana_Alzheimer_online.pdf
https://www.svneurologia.org/wordpress/wp-content/uploads/2017/07/Guia_valenciana_Alzheimer_online.pdf
https://www.svneurologia.org/wordpress/wp-content/uploads/2017/07/Guia_valenciana_Alzheimer_online.pdf
https://portal.guiasalud.es/wp-content/uploads/2018/12/GPC_484_Alzheimer_AIAQS_compl.pdf
https://portal.guiasalud.es/wp-content/uploads/2018/12/GPC_484_Alzheimer_AIAQS_compl.pdf
https://portal.guiasalud.es/wp-content/uploads/2018/12/GPC_484_Alzheimer_AIAQS_compl.pdf
https://portal.guiasalud.es/entidad-elaboradora/aquas/
https://portal.guiasalud.es/entidad-elaboradora/aquas/
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/content/84ccb8bf-a293-11e6-acfb-b7af34d5e321/12_GuiaEsclerosisMultipleCompleto.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/content/84ccb8bf-a293-11e6-acfb-b7af34d5e321/12_GuiaEsclerosisMultipleCompleto.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/content/84ccb8bf-a293-11e6-acfb-b7af34d5e321/12_GuiaEsclerosisMultipleCompleto.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/content/84ccb8bf-a293-11e6-acfb-b7af34d5e321/12_GuiaEsclerosisMultipleCompleto.pdf
https://scientiasalut.gencat.cat/bitstream/handle/11351/798/gpc_esclerosis_multiple_2012_esp_completa.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://scientiasalut.gencat.cat/bitstream/handle/11351/798/gpc_esclerosis_multiple_2012_esp_completa.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://scientiasalut.gencat.cat/bitstream/handle/11351/798/gpc_esclerosis_multiple_2012_esp_completa.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://portal.guiasalud.es/wp-content/uploads/2018/12/GPC_561_Enfermedad_Parkinson.pdf
https://portal.guiasalud.es/wp-content/uploads/2018/12/GPC_561_Enfermedad_Parkinson.pdf
https://portal.guiasalud.es/wp-content/uploads/2018/12/GPC_561_Enfermedad_Parkinson.pdf
http://getm.sen.es/pdf/2019/Guias_GETM_2016.pdf
http://getm.sen.es/pdf/2019/Guias_GETM_2016.pdf
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FASE 2. Papel del Terapeuta Ocupacional en cada una de las guías  

 A partir del análisis realizado para cada guía se mostró la inclusión o no del Terapeuta Ocupacional. 

PCAI 6 Guía de recomendaciones clínicas Ictus actualizadas16:  Aunque no participaba ningún terapeuta 

en la guía, según las necesidades de un paciente con Ictus se recomendaba el tipo de profesional que 

debía asistirle. En las limitaciones de las AVDs se recomendaba la presencia de un Terapeuta 

Ocupacional. 

Ictus: Proceso asistencial integrado17:  Se trata de una guía en la que no figuraban el nombre del 

terapeuta y el de otras muchas profesiones nombrándose estas como equipo de rehabilitación. Aunque 

fuese una guía de proceso asistencial podría haberse nombrado el profesional en la asistencia 

correspondiente como en el caso del terapeuta para participar junto con otros profesionales en la 

valoración de las limitaciones funcionales postictus. 

Guía de manejo práctico de la enfermedad de Alzheimer en la Comunidad Valenciana18: En ningún 

momento se hizo mención al papel del terapeuta, pero se nombraron varias terapias, valoraciones 

cognitivas y test estandarizados propios del terapeuta. A pesar de que no se hacía referencia explícita, 

las funcionas sí que se correspondían con el ámbito de la terapia. 

Guía de práctica clínica sobre la atención integral a las personas con enfermedad de Alzheimer y otras 

demencias19: En esta guía las funciones del terapeuta eran entrenamiento de AVD e información y 

formación a familiares y cuidadores, también se nombraban intervenciones terapéuticas que podían ser 

funciones de un terapeuta como: estimulación sensorial, terapia de reminiscencia y estimulación 

cognitiva. 

Guía de actuación en pacientes con Esclerosis Múltiple20: En esta guía si se mencionaba la TO pero las 

funciones no fueron claras, en el tratamiento del dolor si se nombró la importancia del trabajo 

multidisciplinar y en el apartado tratamiento rehabilitador se mencionó el entrenamiento de TO. 
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Guía de práctica clínica sobre la atención a las personas con esclerosis múltiple11: En esta guía se 

mencionaba algún artículo donde se hablaba del papel del terapeuta evaluando las estrategias 

rehabilitadoras de conservación de la energía, y la rehabilitación cognitiva. 

Recomendaciones de práctica clínica en la enfermedad de parkinson21En esta guía las funciones del 

terapeuta fueron las siguientes: entrenamiento de AVDs, asesorar, adaptar y entrenar el uso de ayuda 

técnicas, promover o mantener las funciones motoras y cognitivas o sensorial y visitas domiciliarias. 

Guía oficial de práctica clínica en la enfermedad de Parkinson22: en esta guía se nombró el papel del 

terapeuta a raíz en una recomendación sobre el trastorno de la deglución de un artículo. 

Observándose que a pesar de que no se hablaba explícitamente del profesional si se describían muchas 

de las funciones que podía asumir el profesional 

FASE 3. Evaluación de calidad de las guías de práctica clínica mediante PROTOCOLO AGREE. 

A continuación, se aplicaron los 23 criterios a cada una de las guías. En los anexos 1-8 se puede ver la 

justificación de la puntuación otorgada en cada uno de los criterios. En la tabla 3 se aplicó la fórmula 

del apartado “material y métodos” en la (pág.12) y se describieron los porcentajes de cada dominio del 

protocolo AGREE de las guías seleccionadas para este trabajo. 
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TABLA 3. Aplicación de la fórmula de los porcentajes de los dominios de cada una de las guías. 

TÍTULO DE LA GUÍA 
PUNT. 

DOM 1 % 

PUNT. 

DOM 2 % 

PUNT. 

DOM 3 % 

PUNT. 

DOM 4 % 

PUNT. 

DOM 5 % 

PUNT. 

DOM 6 % 

PCAI 6 Guía de recomendaciones clínicas Ictus actualizadas 
66,6 58,3 85,7 91,6 100 100 

Ictus: Proceso asistencial integrado 33,3 25 85,7 83,3 100 100 

Guía de manejo práctico de la enfermedad de Alzheimer en la 

Comunidad Valenciana 

44,4 25 23,8 83,3 66,6 0 

Guía de práctica clínica sobre la atención integral a las personas con 

enfermedad de Alzheimer y otras demencias 

100 66,6 100 91,6 77,7 100 

Guía de actuación en pacientes con Esclerosis Múltiple 
66,6 25 28,5 100 33,3 50 

Guía de práctica clínica sobre la atención a las personas con esclerosis 

múltiple 

88,8 75 100 100 55,5 50 

Recomendaciones de práctica clínica en la enfermedad de Parkinson 66,6 75 100 50 88,8 100 

Guía oficial de práctica clínica en la enfermedad de Parkinson 44,4 50 71,4 66,6 77,7 83,3 

 

DOM 1: Alcance y objetivos                     DOM 4: Claridad y presentación  

DOM 2: Participación de los implicados       DOM 5: Aplicabilidad 

DOM 3: Rigor en la elaboración                     DOM 6: Independencia editorial 
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Se describe a continuación para cada una de las guías el cumplimiento o no cumplimiento de los 

dominios según esté por encima o por debajo de 60% que se estableció como punto de corte aceptable 

para considerar que la guía es recomendable en ese dominio.  

Para saber que guía de las utilizadas en este trabajo es más o menos recomendable, se elaboró un ranking 

de guías que se obtuvo sumando los porcentajes de los dominios. 

Ranking de guías: 

1. La “Guía de práctica clínica sobre la atención integral a las personas con enfermedad de 

Alzheimer y otras demencias” superaba el 60% en todos los dominios. 

2. La guía “PCAI 6 Guía de recomendaciones clínicas Ictus actualizadas” superaba el 60% en 

casi todos los dominios menos en “participación de los implicados”. A ésta guía le faltó que 

se especificara a que usuarios profesionales iba dirigida y que fuese probada entre los 

usuarios. 

3. La guía “Recomendaciones de práctica clínica en la enfermedad de Parkinson” no superaba 

el 60% del dominio en “claridad y presentación”, las recomendaciones eran ambiguas ya que 

en ningún momento se especificaba de que grupo de pacientes se trataba ni en qué situación 

se encontraban dichos pacientes. También faltaba materiales adicionales a la guía como 

pueden ser folletos, guías resumidas, etc. 

4. La “Guía de práctica clínica sobre la atención a las personas con esclerosis múltiple” había 

dos dominios que no superaba el 60% en el apartado “aplicabilidad” no se discutieron las 

barreras organizativas y en la guía lo ponía claramente que no se trataban esos aspectos, y en 

“independencia editorial” ya que estaba financiada por una empresa farmacéutica. 

5. La guía “Ictus: Proceso asistencial integrado” los dos primeros dominios no superaban el 

60% en el apartado “alcance y objetivo”, el objetivo era generalizado y no se describía a la 

población diana, en “participación de los implicados” no hay información respecto a los 

puntos de vista del paciente porque no se hacía mención a su participación de forma directa 

o indirecta. No se nombraba a que tipos de usuario profesional iba dirigida la guía y tampoco 

fue probada antes de ser publicada. 
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6. Guía oficial de práctica clínica en la enfermedad de Parkinson: había dos dominios que 

estaban por debajo del 60% uno de ellos era “alcance y objetivo” ya que no se describía la 

población diana a la que se pretendía aplicar la guía y el otro “participación de los 

implicados”, en este apartado no se había tenido en cuenta el punto de vista ni preferencias 

de los usuarios.   

7. La “Guía de actuación en pacientes con Esclerosis Múltiple” habían unos cuantos dominios 

que no superaban el 60%, dichos dominios eran; “participación de los implicados”, no se 

expusieron los puntos de vista de los pacientes, los usuarios profesionales no se mencionaban, 

y la guía no fue probada por los usuarios antes de su publicación. En el apartado de “rigor en 

la elaboración” la guía no hablaba de cómo se realizó la búsqueda de las evidencias, ni 

tampoco se describía el proceso de selección de contenido, solo se escogieron las más actuales 

o de mayor interés para los autores, pero para saber la temporalidad de esas guías o de que 

hablaban había que acceder a los enlaces de esas guías, tampoco se describía los métodos 

utilizados para llegar a ese acuerdo de utilización de las mismas. Para poder saber de dónde 

procedían las recomendaciones había que dirigirse al enlace de la bibliografía e interpretar la 

evidencia, además en la guía no se realizó un procedimiento de actualización. En la 

“aplicabilidad” no se discutieron las barreras organizativas, ni se consideraron los recursos 

sanitarios, por último, en el dominio “independencia editorial” no se mencionaban los 

conflictos de intereses. 

8. Guía de manejo práctico de la enfermedad de Alzheimer en la Comunidad Valenciana: casi 

ningún dominio superaba el 60%, fallaba en el apartado “alcance y objetivo” donde no se 

encontraban descritos los objetivos, y en el apartado “participación de los implicados” se 

podía saber a qué unidad o servicio pertenecían los autores profesionales de la guía, pero no 

su profesión. En la guía no se hablaba de un trabajo multidisciplinar ya que en la enfermedad 

de Alzheimer podrían aparecer de forma más amplia los diferentes profesionales sanitarios. 

Aparte, la guía no fue probada entre los usuarios antes de su publicación. En el apartado 

“rigor de la elaboración” no se nombraban los métodos de búsqueda utilizados ni tampoco 
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los criterios para la selección de evidencias, ni se utilizó ningún método para formular las 

recomendaciones. 

En la guía no aparecían los revisores o autores externos, tampoco un procedimiento de 

actualización de la guía. 

Por último, en la financiación del apartado “independencia editorial” participaba una empresa 

de nutrición y en algún momento de la guía se hacía mención a alguno de sus suplementos. 

Los conflictos de interés no se mencionaban ni al principio ni al final de la guía. 

DISCUSIÓN 

Aplicando criterios de inclusión/ exclusión y evaluándolos con el protocolo AGREE, unos de los 

primeros hallazgos de este trabajo es la falta de actualización de guías en las patologías neurológicas. 

Al evaluar la calidad de las GPC escogidas se ha obtenido la puntuación estandarizada total de cada área 

como porcentaje, para de este modo poder hacer un ranking (pág.18) de las 8 guías con el fin de 

comprobar la calidad de las mismas y saber cuál es la que cumple con mayor medida criterios de calidad 

para su aplicación práctica. 

Existen revisiones similares a este trabajo con puntos de vista semejantes en cuanto a la calidad de las 

guías de práctica clínica. Según el estudio “Calidad de las guías de práctica clínica españolas sobre la 

enfermedad de Alzheimer y otras demencias”27 los apartados de independencia editorial, rigor en la 

elaboración y en la claridad en la presentación existe una baja calidad, y en el estudio “Infusión espinal: 

valoración crítica de las guías de práctica clínica con el instrumento AGREE”28 los apartados de baja 

calidad son; participación de los implicados, rigor en la elaboración, aplicabilidad e independencia 

editorial. En el caso de las guías de práctica clínica revisadas sí que se está de acuerdo en la baja calidad 

que existe en participación de los implicados e independencia editorial, adicionalmente no se cumplen 

criterios tampoco en el dominio “alcance y objetivo”. 
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Una de las limitaciones que se ha tenido, es que solo ha habido un evaluador y para evaluar las guías 

se recomiendan un mínimo de dos o incluso más para una mayor fiabilidad de la misma. Otra de las 

limitaciones fue que se alargó el periodo de acceso a la hora de realizar la búsqueda de guías, ya que 

se añadieron otras palabras debido a que las primeras guías encontradas estaban desactualizadas. Aun 

así, existen guías con características distintivas y no se han considerado pese a que la fecha de edición 

era mucho más reciente. 

CONCLUSIÓN 

Las guías deberían de cumplir las fechas de actualizaciones para que las presentes o futuras 

investigaciones y evidencias estén plasmadas y haya una homogeneidad en la práctica clínica. Esto 

también hace que los lectores; ya sean residentes, profesionales de la salud, pacientes, etc. no desconfíen 

de este tipo de documentos. 

El trabajo ha servido para conocer mejor las GPC, descubrir que no todas las guías son iguales o que 

tienen características parecidas. Es sabido que cada comunidad autónoma tiene sus guías y no sólo 

existen en los portales como Guía Salud. También ha ayudado a la hora de ser más crítica al evaluar 

las GPC y conocer mejor el protocolo AGREE. 

Sería útil tener portales como Guía Salud donde se cuenta con una cierta fiabilidad del contenido de 

las guías, pero el hecho de buscar en un motor de búsqueda como Google ofrece contenidos de dudosa 

fiabilidad y credibilidad.  

 Por otro lado, en el ámbito de la TO la función del terapeuta es relevante en las guías, aunque su papel 

podría ser más visible. Se espera que en un futuro no muy lejano esta profesión tenga una mayor 

inclusión en las guías y que pueda aportar todos sus conocimientos para la práctica clínica y de este 

modo pueda darse a conocer mejor ante el lector.
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ANEXOS 

En los siguientes anexos se muestra cada una de las guías de práctica clínica el desarrollo de la evaluación del protocolo AGREE y su justificación, y por último 

el desarrollo de los dominios. 

 

ANEXO 1 

PCAI 6 Guía de recomendaciones clínicas Ictus actualizadas16 

Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

1.El(los) objetivo(s) general(es) 

de la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Sí que tiene objetivos generales, pero 

no son tan específicos como los 

ejemplos que se expone en el protocolo 

AGREE. 

 

3 

2.Lo(s) aspectos(s) clínico(s) 

cubierto(s) por la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

3.Los pacientes a quienes se 

pretende aplicar la guía están 

específicamente descritos. 

Es una guía que tiene una población 

diana muy generalizada ya que solo 

tiene que haber sufrido un ictus y sea 

de Asturias. 

 

2 



 

24 
 

 

 

Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

4.El grupo que desarrolla la guía 

incluye individuos de todos los 

grupos profesionales 

relevantes. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

5.Se han tenido en cuenta los 

puntos de vista del paciente y sus 

preferencias. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 4 

6.Los usuarios diana de la guía 

están claramente definidos. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. Aunque aparezca 

como apartado, se generaliza a los 

usuarios profesionales. 
 

2 

7.La guía ha sido probada entre 

los usuarios diana. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE.  

No ha sido probada entre los usuarios 

profesionales antes de su publicación 

 1 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

8.Se han utilizado métodos 

sistemáticos para la búsqueda de 

la evidencia. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 4 

9.Los criterios para seleccionar 

la evidencia se describen con 

claridad. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 4 

10.Los métodos utilizados para 

formular las recomendaciones 

están claramente descritos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

11.Al formular las 

recomendaciones han sido 

considerados los beneficios en 

salud, los efectos secundarios y 

los riesgos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

12.Hay una relación explícita 

entre cada una de las 

recomendaciones y las 

evidencias en 

las que se basan. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

 

4 

13.La guía ha sido revisada por 

expertos externos antes de su 

publicación. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE.  

No ha sido revisado por autores 

externos. Los autores de esta guía han 

estado implicados en el desarrollo de la 

guía. 

 1 



 

27 
 

 

Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

14.Se incluye un procedimiento 

para actualizar la guía. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

15.Las recomendaciones son 

específicas y no son ambiguas. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

16.Las distintas opciones para el 

manejo de la enfermedad o 

condición se presentan 

claramente. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

17.Las recomendaciones clave 

son fácilmente identificables. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

18.La guía se apoya con 

herramientas para su aplicación. 

Esta guía no cumple del todo con el ítem 

del protocolo AGREE. 

Si que hay información o herramientas 

rápidas como pueden ser escalas, 

procesos de cuidados en pacientes, etc., 

pero va más enfocado al profesional que 

al paciente. 

 

3 

19.Se han discutido las barreras 

organizativas potenciales a la 

hora de aplicar las 

Recomendaciones. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

Las directrices del PASI propone según 

el estadio del enfermo estos tres tipos de 

asistencias: Hospitales con Equipo de 

Ictus, 

Hospitales con Unidad de Ictus y 

Hospitales de Referencia para el Ictus. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

20.Han sido considerados los 

costes potenciales de la 

aplicación de las 

recomendaciones. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

21.La guía ofrece una relación 

de criterios clave con el fin de 

realizar monitorización y/o 

auditoria. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

22.La guía es editorialmente 

independiente de la entidad 

financiadora. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

23.Se han registrado los 

conflictos de intereses de los 

miembros del grupo de 

desarrollo. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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ANEXO 2 

 

Ictus: Proceso asistencial integrado17 

Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

1.El(los) objetivo(s) general(es) 

de la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Esta guía no cumple con el ítem según 

el protocolo AGREE. 

Los objetivos son generalizados,  

 1 

2.Lo(s) aspectos(s) clínico(s) 

cubierto(s) por la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

3.Los pacientes a quienes se 

pretende aplicar la guía están 

específicamente descritos. 

Esta guía no se nombra a la población 

diana. Se puede leer que va dirigido 

para personas que padecen un Ictus. 
 1 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

4.El grupo que desarrolla la guía 

incluye individuos de todos los 

grupos profesionales 

relevantes. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

5.Se han tenido en cuenta los 

puntos de vista del paciente y sus 

preferencias. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

No aparece de ninguna de las maneras 

que describe el protocolo. 

 1 

6.Los usuarios diana de la guía 

están claramente definidos. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

No se nombra a que tipos de 

profesionales va dirigido. 

 

1 

7.La guía ha sido probada entre 

los usuarios diana. 

Esta guía no cumple del todo con el 

ítem del protocolo AGREE. 

No aparece que haya sido probada antes 

de la publicación. 

 1 



 

32 
 

 

Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

8.Se han utilizado métodos 

sistemáticos para la búsqueda de 

la evidencia. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

9.Los criterios para seleccionar 

la evidencia se describen con 

claridad. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 4 

10.Los métodos utilizados para 

formular las recomendaciones 

están claramente descritos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

Aparecen en superíndice las 

recomendaciones según la forma de 

recomendación que se ha utilizado 

como (SIGN, GRADE, CEBM..) 
 

4 

11.Al formular las 

recomendaciones han sido 

considerados los beneficios en 

salud, los efectos secundarios y 

los riesgos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

12.Hay una relación explícita 

entre cada una de las 

recomendaciones y las 

evidencias en 

las que se basan. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

13.La guía ha sido revisada por 

expertos externos antes de su 

publicación. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

14.Se incluye un procedimiento 

para actualizar la guía. 

Esta guía no aparece cuando está 

previsto actualizar la guía. No cumple 

con el ítem del protocolo AGREE. 
 1 

15.Las recomendaciones son 

específicas y no son ambiguas. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

16. Las distintas opciones para el 

manejo de la enfermedad o 

condición se presentan 

claramente. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

Se encuentra en el texto de diferente 

manera a como se encuentran en las 

guías que se han utilizado. 

 

4 

17. Las recomendaciones clave 

son fácilmente identificables. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

18.La guía se apoya con 

herramientas para su aplicación. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

Hay escalas de valoración, esto puede 

servirle al usuario profesional pero no 

hay folletos, guías rápidas, o 

herramientas educativas para el 

paciente o familiares/cuidadores 

 

2 

19.Se han discutido las barreras 

organizativas potenciales a la 

hora de aplicar las 

Recomendaciones. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 
 

4 

20.Han sido considerados los 

costes potenciales de la 

aplicación de las 

recomendaciones. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

21.La guía ofrece una relación de 

criterios clave con el fin de 

realizar monitorización y/o 

auditoria. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

22.La guía es editorialmente 

independiente de la entidad 

financiadora. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE ya que es sin ánimo 

de lucro. 
  

 

4 

23.Se han registrado los 

conflictos de intereses de los 

miembros del grupo de 

desarrollo. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 
4 
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ANEXO 3 

Guía de manejo práctico de la enfermedad de Alzheimer en la Comunidad Valenciana18 

Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

1.El(los) objetivo(s) 

general(es) de la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Sí que hay un objetivo, pero es muy 

genérico. 

 

 

3 

2.Lo(s) aspectos(s) clínico(s) 

cubierto(s) por la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Están desarrolladas, pero en el índice 

debería estar todos los subapartados ya 

que está todo muy generalizado y te das 

cuenta a medida que vas leyendo la GPC 

y al no aparecer en el índice el lector 

podría desinteresarse por la guía. 

 

3 

3.Los pacientes a quienes se 

pretende aplicar la guía están 

específicamente descritos. 

No describe a la población diana, lo único 

que puedes encontrar que ponga es: La 

guía recoge aspectos del diagnóstico, de 

la clínica y del tratamiento de la 

enfermedad de Alzheimer de manera 

rigurosa y útil. 

 

1 

4.El grupo que desarrolla la 

guía incluye individuos de 

todos los grupos profesionales 

relevantes. 

No se observa que profesión ejercen los 

profesionales solo se puede ver en qué 

servicio y hospital están. 

 

1 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

5.Se han tenido en cuenta los 

puntos de vista del paciente y sus 

preferencias. 

Esta guía que si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

6.Los usuarios diana de la guía 

están claramente definidos. 

Para ser una guía de Alzheimer debería 

de dirigirse a más de profesionales 

sanitarios por lo que no cumple con el 

ítem del protocolo AGREE. 
 

 

1 

7.La guía ha sido probada entre 

los usuarios diana. 

No ha sido probada entre los usuarios 

diana por lo que no cumple con el ítem 

del protocolo AGREE. 

 

1 

8.Se han utilizado métodos 

sistemáticos para la búsqueda de 

la evidencia. 

Esta guía que no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

1 

9.Los criterios para seleccionar 

la evidencia se describen con 

claridad. 

Esta guía que no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

1 

10.Los métodos utilizados para 

formular las recomendaciones 

están claramente descritos. 

Esta guía que no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

1 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

11.Al formular las 

recomendaciones han sido 

considerados los beneficios en 

salud, los efectos secundarios y 

los riesgos. 

Esta guía que no cumple del todo con el 

ítem del protocolo AGREE pero sí que 

considera las precauciones. 

 

3 

12.Hay una relación explícita 

entre cada una de las 

recomendaciones y las 

evidencias en 

las que se basan. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

13.La guía ha sido revisada por 

expertos externos antes de su 

publicación. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE ya que no se nombra 

en ningún momento a revisores/autores 

externos. 

 

1 

14.Se incluye un procedimiento 

para actualizar la guía. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE ya que no se 

menciona ningún procedimiento para 

dicha actualización. 

 

1 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

15.Las recomendaciones son 

específicas y no son ambiguas. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

16.Las distintas opciones para el 

manejo de la enfermedad o 

condición se presentan 

claramente. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE aunque para saber 

que si cumple con el ítem tienes que ir 

a los apartados para ver los 

subapartados. 

 

4 

17.Las recomendaciones clave 

son fácilmente identificables. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

18.La guía se apoya con 

herramientas para su aplicación. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE pero sí que hay 

información en el que puede ser útil al 

lector para una consulta rápida. 

 

2 

19.Se han discutido las barreras 

organizativas potenciales a la 

hora de aplicar las 

Recomendaciones. 

No ha habido ninguna discusión sobre 

cambios en la organización de la 

asistencia dentro de los servicios o 

unidad pero en algún momento si que se 

nombra que debería de intervenir 

alguna unidad específica.  

1 

20.Han sido considerados los 

costes potenciales de la 

aplicación de las 

recomendaciones. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

21.La guía ofrece una relación de 

criterios clave con el fin de 

realizar monitorización y/o 

auditoria 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

22.La guía es editorialmente 

independiente de la entidad 

financiadora. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE ya que colabora una 

empresa de suplementos nutricionales. 

 

1 

23.Se han registrado los 

conflictos de intereses de los 

miembros del grupo de 

desarrollo. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE ya que no aparece en 

la guía. 

 

1 
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ANEXO 4 

 

Guía de práctica clínica sobre la atención integral a las personas con enfermedad de Alzheimer y otras demencias19 

Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

1.El(los) objetivo(s) general(es) 

de la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Sí que hay un objetivo general y varios 

específicos descritos. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

2.Lo(s) aspectos(s) clínico(s) 

cubierto(s) por la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

3.Los pacientes a quienes se 

pretende aplicar la guía están 

específicamente descritos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

4.El grupo que desarrolla la guía 

incluye individuos de todos los 

grupos profesionales 

relevantes. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

5.Se han tenido en cuenta los 

puntos de vista del paciente y sus 

preferencias. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE.  3 

6.Los usuarios diana de la guía 

están claramente definidos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

7.La guía ha sido probada entre 

los usuarios diana. 

No ha sido probada entre los usuarios 

diana por lo que no cumple con el ítem 

del protocolo AGREE. 

 

1 

8.Se han utilizado métodos 

sistemáticos para la búsqueda de 

la evidencia. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

9.Los criterios para seleccionar 

la evidencia se describen con 

claridad. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

10.Los métodos utilizados para 

formular las recomendaciones 

están claramente descritos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

11.Al formular las 

recomendaciones han sido 

considerados los beneficios en 

salud, los efectos secundarios y 

los riesgos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 
4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

12.Hay una relación explícita 

entre cada una de las 

recomendaciones y las 

evidencias en 

las que se basan. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

13.La guía ha sido revisada por 

expertos externos antes de su 

publicación. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

14.Se incluye un procedimiento 

para actualizar la guía. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

15.Las recomendaciones son 

específicas y no son ambiguas. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE, aunque la gran 

mayoría de las recomendaciones no son 

tan específicas como los ejemplos del 

protocolo. 

 3 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

16.Las distintas opciones para el 

manejo de la enfermedad o 

condición se presentan 

claramente. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

17.Las recomendaciones clave 

son fácilmente identificables. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

18.La guía se apoya con 

herramientas para su aplicación. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

19.Se han discutido las barreras 

organizativas potenciales a la 

hora de aplicar las 

Recomendaciones. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 
4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

20.Han sido considerados los 

costes potenciales de la 

aplicación de las 

recomendaciones. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

21.La guía ofrece una relación de 

criterios clave con el fin de 

realizar monitorización y/o 

auditoria. 

Desde el punto de vista de la autora del 

trabajo no está muy de acuerdo con este 

punto ya que las únicas mediciones que 

se pueden ver son de fármacos.  

2 

22.La guía es editorialmente 

independiente de la entidad 

financiadora. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE  

 

4 

23.Se han registrado los 

conflictos de intereses de los 

miembros del grupo de 

desarrollo. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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ANEXO 5 

 

 

Guía de actuación en pacientes con Esclerosis Múltiple20 

Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

1.El(los) objetivo(s) general(es) 

de la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

No aparece ningún objetivo en la guía, 

pero leyendo la presentación de la guía 

se puede sobre entender cuál es la 

intención de crear esta guía. 

 

1 

2.Lo(s) aspectos(s) clínico(s) 

cubierto(s) por la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

   

4 

3.Los pacientes a quienes se 

pretende aplicar la guía están 

específicamente descritos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

4.El grupo que desarrolla la guía 

incluye individuos de todos los 

grupos profesionales 

relevantes. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

5.Se han tenido en cuenta los 

puntos de vista del paciente y sus 

preferencias. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

1 

6.Los usuarios diana de la guía 

están claramente definidos. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

El profesional sanitario que vaya a 

utilizar la guía no puede saber 

enseguida si le va a ser útil o no según 

su profesión, no especifica para quien le 

puede servir la guía. 

 
 

1 

7.La guía ha sido probada entre 

los usuarios diana. 

No ha sido probada entre los usuarios 

diana por lo que no cumple con el ítem 

del protocolo AGREE. 

 

1 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

8.Se han utilizado métodos 

sistemáticos para la búsqueda de 

la evidencia. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

Para poder ver si se cumple o no el ítem 

se tiene que ir al final de la guía y se 

puede comprobar que no aparece como 

se ha realizado la búsqueda de las guías. 

 

1 

9.Los criterios para seleccionar 

la evidencia se describen con 

claridad. 

No se ha hecho una inclusión o 

exclusión de evidencias ni de guías, 

sino que se ha seleccionado de las guías 

más actuales encontradas lo más 

relevante o de mayor interés para los 

autores, pero pensando en lo que 

necesita saber el usuario de la guía.  

1 

10.Los métodos utilizados para 

formular las recomendaciones 

están claramente descritos. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

No se describe el método utilizado para 

llegar a ese acuerdo de utilización de 

esas guías. 

 

1 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

11.Al formular las 

recomendaciones han sido 

considerados los beneficios en 

salud, los efectos secundarios y 

los riesgos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

  

4 

12.Hay una relación explícita 

entre cada una de las 

recomendaciones y las 

evidencias en 

las que se basan. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE para poder saber de 

dónde salen esas recomendaciones 

puedes ir al enlace de la bibliografía e 

interpretar tú la evidencia. 

 

1 

13.La guía ha sido revisada por 

expertos externos antes de su 

publicación. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

14.Se incluye un procedimiento 

para actualizar la guía. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 
1 

15.Las recomendaciones son 

específicas y no son ambiguas. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

16.Las distintas opciones para el 

manejo de la enfermedad o 

condición se presentan 

claramente. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

 

17.Las recomendaciones clave 

son fácilmente identificables. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

18.La guía se apoya con 

herramientas para su aplicación. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

En los anexos se puede encontrar 

información que puede interesar al 

paciente y a la vez educativa para tener 

mejor calidad de vida. 

 

 4 

19.Se han discutido las barreras 

organizativas potenciales a la 

hora de aplicar las 

Recomendaciones. 

No cumple con el ítem del protocolo 

AGREE. 

 

 

1 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

20.Han sido considerados los 

costes potenciales de la 

aplicación de las 

recomendaciones. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

1 

21.La guía ofrece una relación de 

criterios clave con el fin de 

realizar monitorización y/o 

auditoria. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

22.La guía es editorialmente 

independiente de la entidad 

financiadora. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

23.Se han registrado los 

conflictos de intereses de los 

miembros del grupo de 

desarrollo. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 
 

1 
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ANEXO 6 

 

Guía de práctica clínica sobre la atención a las personas con esclerosis múltiple11 

Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

1.El(los) objetivo(s) general(es) 

de la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Sí que aparecen los objetivos generales, 

pero no son tan específicos como en el 

protocolo AGREE pretende que sean 

según los ejemplos. 

 

3 

2.Lo(s) aspectos(s) clínico(s) 

cubierto(s) por la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

3.Los pacientes a quienes se 

pretende aplicar la guía están 

específicamente descritos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

4.El grupo que desarrolla la guía 

incluye individuos de todos los 

grupos profesionales 

relevantes. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

5.Se han tenido en cuenta los 

puntos de vista del paciente y sus 

preferencias. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

6.Los usuarios diana de la guía 

están claramente definidos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

7.La guía ha sido probada entre 

los usuarios diana. 

No ha sido probada entre los usuarios 

diana por lo que no cumple con el ítem 

del protocolo AGREE. 

 

1 

8.Se han utilizado métodos 

sistemáticos para la búsqueda de 

la evidencia. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 



 

57 
 

 

Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

9.Los criterios para seleccionar 

la evidencia se describen con 

claridad. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

10.Los métodos utilizados para 

formular las recomendaciones 

están claramente descritos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

11.Al formular las 

recomendaciones han sido 

considerados los beneficios en 

salud, los efectos secundarios y 

los riesgos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

12.Hay una relación explícita 

entre cada una de las 

recomendaciones y las 

evidencias en 

las que se basan. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

13.La guía ha sido revisada por 

expertos externos antes de su 

publicación. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

14.Se incluye un procedimiento 

para actualizar la guía. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

15.Las recomendaciones son 

específicas y no son ambiguas. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

16.Las distintas opciones para el 

manejo de la enfermedad o 

condición se presentan 

claramente. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

17.Las recomendaciones clave 

son fácilmente identificables. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

18.La guía se apoya con 

herramientas para su aplicación. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 
 

4 

19.Se han discutido las barreras 

organizativas potenciales a la 

hora de aplicar las 

Recomendaciones. 

No cumple con el ítem del modelo 

AGREE. Pone claramente en una parte 

de la introducción (al tratarse de un 

una guía de enfoque estatal, no se 

tratan aspectos organizativos o 

modelos de atención requeridos para 

poner en práctica las 

recomendaciones.) 

 

 

1 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

20.Han sido considerados los 

costes potenciales de la 

aplicación de las 

recomendaciones. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 
4 

21.La guía ofrece una relación de 

criterios clave con el fin de 

realizar monitorización y/o 

auditoria. 

Según el punto de vista de la autora del 

trabajo no cree que cumpla del todo con 

el ítem. 

 

3 

22.La guía es editorialmente 

independiente de la entidad 

financiadora. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE ya que se nombra al 

departamento de salud de la Generalitat 

de Catalunya y una empresa 

farmacéutica. 
 

1 

23.Se han registrado los 

conflictos de intereses de los 

miembros del grupo de 

desarrollo. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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ANEXO 7 

Recomendaciones de práctica clínica en la enfermedad de parkinson21 

Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

1.El(los) objetivo(s) general(es) 

de la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Sí que aparecen los objetivos generales, 

pero no son tan específicos como en el 

protocolo AGREE pretende que sean 

según los ejemplos. 

 

3 

2.Lo(s) aspectos(s) clínico(s) 

cubierto(s) por la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

3.Los pacientes a quienes se 

pretende aplicar la guía están 

específicamente descritos. 

La población diana que se describe en 

la guía es muy generalizada. 

 

2 

4.El grupo que desarrolla la guía 

incluye individuos de todos los 

grupos profesionales 

relevantes. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE aunque no aparece 

en algunos autores su profesión. 

 

4 

5.Se han tenido en cuenta los 

puntos de vista del paciente y sus 

preferencias. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

6.Los usuarios diana de la guía 

están claramente definidos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

7.La guía ha sido probada entre 

los usuarios diana. 

No ha sido probada entre los usuarios 

diana por lo que no cumple con el ítem 

del protocolo AGREE. 

 

1 

8.Se han utilizado métodos 

sistemáticos para la búsqueda de 

la evidencia. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

9.Los criterios para seleccionar 

la evidencia se describen con 

claridad. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

10.Los métodos utilizados para 

formular las recomendaciones 

están claramente descritos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

11.Al formular las 

recomendaciones han sido 

considerados los beneficios en 

salud, los efectos secundarios y 

los riesgos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

12.Hay una relación explícita 

entre cada una de las 

recomendaciones y las 

evidencias en 

las que se basan. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

13.La guía ha sido revisada por 

expertos externos antes de su 

publicación. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE ya que el revisor 

externo es la misma persona que ha 

hecho el prólogo.  

4 

14.Se incluye un procedimiento 

para actualizar la guía. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 
4 

15.Las recomendaciones son 

específicas y no son ambiguas. 

Esta guía no cumple como el ítem del 

protocolo AGREE especifica por lo que 

se considera ambiguas. 

 

1 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

16.Las distintas opciones para el 

manejo de la enfermedad o 

condición se presentan 

claramente. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

17.Las recomendaciones clave 

son fácilmente identificables. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

18.La guía se apoya con 

herramientas para su aplicación. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 
1 

19.Se han discutido las barreras 

organizativas potenciales a la 

hora de aplicar las 

Recomendaciones. 

Esta guía no cumple del todo con el 

ítem del protocolo AGREE ya que no 

ha habido una discusión para poder 

aplicarlo en las recomendaciones, la 

unidad de cuidados paliativos que es lo 

que más se nombra en las evidencias. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

20.Han sido considerados los 

costes potenciales de la 

aplicación de las 

recomendaciones. 

Esta guía no hay una discusión sobre los 

recursos sanitarios, pero sí que se da la 

información al lector sobre los recursos 

de los que se dispone. 

 

4 

21.La guía ofrece una relación de 

criterios clave con el fin de 

realizar monitorización y/o 

auditoria. 

Según el punto de vista de la autora del 

trabajo no cree que cumpla del todo con 

el ítem. 

 

3 

22.La guía es editorialmente 

independiente de la entidad 

financiadora. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

23.Se han registrado los 

conflictos de intereses de los 

miembros del grupo de 

desarrollo. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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ANEXO 8 

 

 

Guía oficial de práctica clínica en la enfermedad de Parkinson22 

Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

1.El(los) objetivo(s) general(es) 

de la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Sí que aparecen los objetivos generales, 

pero no son tan específicos como en el 

protocolo AGREE pretende que sean 

según los ejemplos. 

 

3 

2.Lo(s) aspectos(s) clínico(s) 

cubierto(s) por la guía está(n) 

específicamente descrito(s). 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE, aunque no es tan 

específico como se puede encontrar en 

otras guías. 

 

3 

3.Los pacientes a quienes se 

pretende aplicar la guía están 

específicamente descritos. 

En esta guía no aparece la población 

diana por lo que no cumple con el ítem 

del protocolo AGREE. 

 

1 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

4.El grupo que desarrolla la guía 

incluye individuos de todos los 

grupos profesionales 

relevantes. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE aunque no aparece la 

profesión de los autores. 

 

4 

5.Se han tenido en cuenta los 

puntos de vista del paciente y sus 

preferencias. 

En esta guía no aparece ningún 

representante de los pacientes, 

entrevista ni revisiones bibliográficas 

de experiencias de los pacientes por lo 

que no cumple con el ítem del protocolo 

AGREE. 

 

1 

6. Los usuarios diana de la guía 

están claramente definidos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

7.La guía ha sido probada entre 

los usuarios diana. 

No ha sido probada entre los usuarios 

diana por lo que no cumple con el ítem 

del protocolo AGREE. 

 

1 

8.Se han utilizado métodos 

sistemáticos para la búsqueda de 

la evidencia. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

9.Los criterios para seleccionar 

la evidencia se describen con 

claridad. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

10.Los métodos utilizados para 

formular las recomendaciones 

están claramente descritos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

11.Al formular las 

recomendaciones han sido 

considerados los beneficios en 

salud, los efectos secundarios y 

los riesgos. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

12.Hay una relación explícita 

entre cada una de las 

recomendaciones y las 

evidencias en 

las que se basan. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

13.La guía ha sido revisada por 

expertos externos antes de su 

publicación. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE., no aparece ningún 

autor o experto externo en l guía. 

 

1 

14.Se incluye un procedimiento 

para actualizar la guía. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE., no se encuentra 

escrito ningún interés de actualización 

de la guía. 

 

1 

15.Las recomendaciones son 

específicas y no son ambiguas. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE.  
3 

16.Las distintas opciones para el 

manejo de la enfermedad o 

condición se presentan 

claramente. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

17.Las recomendaciones clave 

son fácilmente identificables. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

18.La guía se apoya con 

herramientas para su aplicación. 

Esta guía no cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 
1 
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Ítem Justificación Evidencia Puntuación 

19.Se han discutido las barreras 

organizativas potenciales a la 

hora de aplicar las 

Recomendaciones. 

Si que se nombra en la guía en algún 

momento que hay pruebas que hay que 

realizarse en centros especializados.  3 

20.Han sido considerados los 

costes potenciales de la 

aplicación de las 

recomendaciones. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

21.La guía ofrece una relación de 

criterios clave con el fin de 

realizar monitorización y/o 

auditoria. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

3 

22.La guía es editorialmente 

independiente de la entidad 

financiadora. 

Esta guía si cumple con el ítem del 

protocolo AGREE. 

 

4 

23.Se han registrado los 

conflictos de intereses de los 

miembros del grupo de 

desarrollo. 

Hay un escrito de conflicto de interés 

que se puede suponer que ninguna 

persona del grupo de la guía ha tenido 

conflicto de interés. 
 

3 
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ANEXO 9 

LOS DOMINIOS DE APLICACIÓN AGREE 

Alcance y Objetivo (ítems 1-3) 

1.El(los) objetivo(s) general(es) de la guía esta(n) específicamente descrito(s). 

2. Lo(s) aspectos(s) clínico(s) cubierto(s) por la guía esta(n) específicamente descrito(s). 

3. Los pacientes a quienes se pretende aplicar la guía están específicamente descritos. 

Participación de los implicados (ítems 4-7)  

4. El grupo que desarrolla la guía incluye individuos de todos los grupos profesionales 

relevantes. 

5. Se han tenido en cuenta los puntos de vista del paciente y sus preferencias. 

6. Los usuarios diana de la guía están claramente definidos. 

7. La guía ha sido probada entre los usuarios diana. 

Rigor en la elaboración (ítems 8-14)  

8. Se han utilizado métodos sistemáticos para la búsqueda de la evidencia. 

9. Los criterios para seleccionar la evidencia se describen con claridad. 

10. Los métodos utilizados para formular las recomendaciones están claramente descritos. 

11. Al formular las recomendaciones han sido considerados los beneficios en salud, los efectos 

secundarios y los riesgos. 

12. Hay una relación explícita entre cada una de las recomendaciones y las evidencias en 

las que se basan. 

13. La guía ha sido revisada por expertos externos antes de su publicación. 

14. Se incluye un procedimiento para actualizar la guía. 

Claridad y presentación (ítems 15-18)  

15. Las recomendaciones son específicas y no ambiguas. 

16. Las distintas opciones para el manejo de la enfermedad o condición se presentan claramente. 

17. Las recomendaciones clave son fácilmente identificables. 

18. La guía es apoyada junto a herramientas para su aplicación. 

Aplicabilidad (ítems 19-21)  
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19. Se han discutido las barreras organizativas potenciales a la hora de aplicar las Recomendaciones. 

20. Han sido considerados los costes potenciales de la aplicación de las recomendaciones. 

21. La guía ofrece una relación de criterios clave con el fin de realizar monitorización y/o auditoria. 

Independencia editorial (ítems 22-23)  

22. La guía es editorialmente independiente de la entidad financiadora. 

23. Se registran los conflictos de interés de los miembros del grupo de desarrollo. 
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